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f): Cid·JO 21'.0!)i]¡}71, de ~-:u (fU Clf.IOSiO. por el que
,~e 0/)1 uehu e! olun g,;wJ,"aI de ¡¡-(lnsiannación de
In, Z()/la reaa.ble de Al ü ¡¡/co!i<l(lo á::. las Vicarias, en
IDs 1.ll(¡I'inciGs de 80riu l' Z[¡wgoz.a.

\1in¡.~.U'" d\' .t\<;.i.culluf>l.
MJP":f)t,: y C,\jt("lA B;'1XTf.R

"dnp,j';¡j'cl'l:Ú de Indispuesto en el ar¡;i:ulo do!'; ele I De·
unl died:~.i.['íe/m¡1 rJ(h'('C1eDh)S setenta y un~),

t!e !uL;,¡ pcw el Cj'-w ::,C df',-:iarun de atto inter~s

1"6 w;tu!Miflnes dd ¡aYDA ("ll la zona regablc de

Asi lo dispongo por el pr('u~nlC' Decreto, dado en La Corulla
a ¡n·inw de HgW.¡lo. de mil Il()veciullos setenta y cuatro.

JUAN CltRLOS DE BORBON
I'IW~ClPE DE ESPANA

fl(' 11¡,:(1j')5 de producción y equ:puti adUCtllldosparn la con
Sf)lo,...'uc:(>n dc, ObC;lS, a trai/e:o; de la creación de parques comarcales
y IO{>¡.I,:'j de maquinadu, Jos servicio,,; d.) almacenamiento, co
':~01'!)j~,i1ZüC!0n y tnUlsporto do ma!f:ria~c; primas y productos ob
t(;nicUJ:; () t:c'l.,;.i:n!dos en 01 proco~ü prqductivo de la Empresa.

CIlJJ) lo ,SH 1n110 de edHícB-eü"I'H" f) inc;talaciones de can'ic-
'el" :Hiyo O usoc.iativo s-ind.!c·,:¡j pedn.\ é;er de aplicación
lO í~n 101'; ürtic:uJos ~esenicl y cinco y s(denla de lu U~y

d~ v Di,sarrullo Agrario.
Arth:ulo diez.--Se autüriztl- al IHY[)A pura que, con arreglo
"'-s dir.ecü'icos "eilalad-as el) lo.,> ttdicuio-" CinCllent.:'l. y tres

Cintl,H,-ta y cuat!·o de la Ley de Hd'cnna V Desarrollo Agrario,
la::> cantidlldes preCié;<:1S, dental do Tos créditos de que

para ~:orúribuir a los gnstos que tengan por fínalidad
,.Jet',,, nivel cultural y profesional de los agricultOles de
ia CCIHt\{C;.¡. cuidnndü especlalmoüiO la preparación de Geren
I,~;; p.Jn\ ld;~ Emplesw; 2grurias r al' directivos d'3 l11s agrupado
n'.:s de úgricultores ti que se rejj('l-(, d articulo ciento trejnl:a
y dos da la nlOnc;onada Ley. estnnu!nndo el petfl.'!cclonamienlo
cJ(J los métodos de conlabHidhd y gpstión de las Empl-eStl8 agn.l
d<lS, como medio- y ti ¡a vez garun1ia tanto del funcíonarnien l "

mús nnecuddo de dichas Empresas como. en general, de la
;1'1'l\:lbUjdud de IU3 lnver:=;ioll",s realizadas Cn la Comarca.

Asindcilno se fnmenturán las acciones que tcnga:1 por finalic!,-ld
1;,1, cle\/:""ión de la" condiciones de vídaen la Comarca y las
de d"';'tln-.:;,!lo comunitario que tí2ndl:Hl n la íntegración y promo~

(i['¡j) socra! do la población
:bl ',:ualqu!<.:T caso, el lRYDA actllflrá en colaboración con la.

n¡n'aión Ge!lCml de Capncít.acíón y Extensión Agraria y con
J:., O'·fUHlj·I.D:ciún S~ndkal, y con los Departamentos ministeriales
\' Enti':!nc(¡s de! i\.'1ovimiento relacionadas con estas materias
, Adtculo ol1ce,-EI IRYlJA fomentará l<ls accione" que tengan
pUl' iilHJ1id~ld cOl1s('guir la HH>jüra del medío rural, oríncipalmcn
1.<" en los },.!anicí¡lÍI'S que se seüa,en como cabeceHlS de Comarca

r'.~lc1c':Js seJecd-CiladG& por los Org:~nismos competentes.
Se autmüa a Jo,<; Mi!1istel"ios dC' la Gobernación. Obras PÚ

blleas, de Ech.:.cacíÓn y CienCia, de la Vivienda y Entidades del
¡1,,1ov¡nHontú para ,que, dentTo de los cH~djto,s de que dispongan,

las cf<ntiu",de<; precisas panl ,Honder los cometidos que,
c'llIfÚln en la Ley de Hcforma,''¡ Desarroilo Agrario y en

lú:; pr;'j;~I'i.llndS y C\'nvcnlo!-' que a tal ef"etc se establezcan.
C<ln (~l ¡ill ele cm;seguir' una cnnc~nt:>lción de i.nversiones que

e/u! la mejora del medio rural esper:i}llnwnte en los
se~u:cionados-y ca·becera& de Comarcas, el IRYDA couc

dina;'ú :'i:'l actuación con el Servicio C{'ntral de Planes Provin
Ci,lll'S d.eJ Mini,;terío· de lü. Go]wrnución y con el Minis(eno
d,' lnfol'm'"ción V Tutbmo

f,rt¡OÜO dr¡cE.--Cm,lndo lo,; <Ji{l'j(ullorcs cll1tiv~ldores perso
n:,lf':--; di' Iv CfilÜé\.rCa y jos tJ":lbt~i~ldclWi a2,Tjco[as por cuenta
alena ilban'.;()llel~ su residcncia por ha1){'r nbt€!1i.do ot.ea ocupa
ción liwru Üfl dJd y, ('4, su GLj() , el d'-':5tlr;¡O ulterior da las fincas
n~sulr0 itconJc con Jo;; fine:, de la nn:lt'nación rurnl, el Fondo
Nild¡.mnl· rIf' Pr(>]{"cc.ióo td. Trab,;¡¡'o ,GDc1Lé.t ,sllbvenclonw']e3 U.111
los gW;los til} d","pJa::.:..l.l1l1€11lO de la J;U1111w y tn"mUt didS de
lorm11, con ¡¡¡{kp~~¡;denda de las ;];'in:t'-' aYLHh.. ·." a que puclje
n\H tt'ncl' d':~r'('cho confornh" a la Onie/1 del Ministerio de Tra·
L¿lio fifé dipclO(lIo dc diciembre d,;, mil novecientos sett'nta v
(;0",501;1'f> nloviJl1r(~ntos mígratmi,-,s i!ne¡-loJ"()'.', dictadH en aplÍ
('-',('¡on ti,:'! Deu:cj() lxns ml1 ocJ\i"¡;L'.'ii11Ii novecientos setcnl~l, y
di)'.', ;.;()bn~ pO]H1Ul dI' ompko_

Artú:uh' inXr> La~5 ayudas y ',''O'lIn\lJo" üslablecido'i en este
Dc( t('io sólu podrün f.;oliciwr5e l1w:ile "'1 ireillt::l. j' uno de dicitl11
bre de nü1 noveci>'ntth' 1)C!1f~nlf:.

ArtIc.ulo cntorcE'··--EI lRY!)A OI(Hga1';'1 d:scu'cionalmE:llle y,'
de aCUf~rtlo con la ori{>nb,lclÓn pruducti\a sei'íalada en el arU(u
[q tIes detc-rrnirwni. h( cuantía cit; los beneficio>¡ cuya Cüllcesiul1
le C'OllliJcte. coofol'\11(' a los prcu"pl.G'.' d~la Ley de Refolll.1a y
Uesano!Io Agrario.

ArtlCldo quince-Las ;~xpropiHCi()[H\.s que se reajjc:en al ¡un
paro dd IR (kc!llracü;n obtenida. -CI; el artJculo uno del pre
~,~nte Düc{',H(, se regulurún por In norma c,-;pccilica que en
ulda nbO ¡-{,sui le aplicable

Articulo d¡eci5t'IS,-"QuuiSi. fHCuH;¡d ü el Mínlstro de Agricul
tu"~~ ¡.,UrR dictar las órdenes que nmsidl;rt, convenientes p,¡ra
pj 1\1cjr)t· cUOlpJimientu de lú dispuc-,;tQ en el presente De
r reto
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IV" espacios naturales degradados y optinüzul' 1<15 111,\81.',::; rore~

t:.l)es Se señala (XlH10 !il1ea de actuación. CtmJuH~a del leONA y
Jet ¡RYDA las que permitan lograr armónicamente la utilízaciun
l:J(Ínnal del buclo, la protección de la naturah'hl '1 det patsFljc
y el uso con fines rocreativos de los espuciQs nH.!"ura¡e~,;. dl." In
C:\/l;l y do la pese;l, medianto: La repoblaóón forestal; lit me
¡',l'a de I(L., bosque's en m'as de una mayor prodllctividad y ¡::rü
icro,;n ar::lbL~lltl;:d, el fomento de la fauna pis{'cotu y clile

y la ordefHH~ión de SUb Hpl'ovechanlicntos.: la conotruc
n1eiora yconscrvBción de caminos ruraks, apuY:H!cS FIl

red nacional y p¡"úvínciaJ y la dd0lUtlciún sucio recreativa de
;( lt'<:E idóneas,

Tres_ Se senala asimismo como lineosde [I{ínación plC'ie
n-<He petra f"~ TRYuA la re~gnlpl'\ciol1 de );:¡s Entidadeoi, ¡,-,<>I:C:;
\'¡(;norc~ en torno a las cabeceras y nuc!uos 0(' (';;pan~"c;l (> de
jli}¡)taci6n Sl.1ppriOl" a los trescÜlntoslHJbiluilke¡

Cutüro, La Comarca sera objeto de un Plan CunHj!'(&l d¡,~
Ordu1fl.ción C¡negé!ica y Protección de la. Fauna, dl,ctwJ 60')e
ran amoldctl'SO todos Josnprovechamlentos cir,(;gétlCQS, tanto
c¡-, la Reserva Nacional de Sonsaz, como cnlos cotos, según ej
artículo diecisiele (párrafo siete) del Roglamento de enza. y
cnlo;; terrenos deapnlvechamiento cinegét.ico común

Cinco. Las ayudas econólUica~ de todo tipo qUe se conceddll
con fondos púbiicos y las actuaciones que Be Uoven d cnbl.;
petel IRYDA y el ICONA, dentTO de sus re>¡pectilra& COlllpBtBn
nas, 8st.al'an condicionadas al cumplimiento d" la orienlaC!on
productiva y lineas de act\.la<;Íón que s-e sena,lnn

Articulo tercero.--El Mirüst6rio de AgricultlUa, conl"onnú al
fil.:J:iculú ciento veintin¡l.eve de la Ley de Reform<t y DesurmUo
A~rario, determinará por Orden ministenal, qUe se publICar.H
en el "Boletín Oíicwl del Estado~, l~ sectores do la zow.. deh
mitada en el artículo primero en que- hayan de llevarse a cabo.
conforme al libro IlJ, título VI de la d1RCb L(~y< la coneen
¡ración parcelaria, que a todos los effctü5 legales qupda de
,-jurada de utilidad públíca y dl' urgento ejecucIón

Arliculo cuario.-En la Comarcl:"l se promov8n't la constitu
CIOI1 de explotaciones agrarias que respondail a principios de
lust.icia social y viabitídad económica, ,t cuyn nn. dcberan
rCllOir coridiciones tecnicas v estructun:dth mieClwdas on cuanto
a grado de mecanización y modernización de] proceso productivo;
proporcionando. de acuerdo con la. coyuntura BCOI1ÓDllCU v nlvel
de vida en la Comarca. una adecuada remuneraCl-ón a 1;1 111-!:U10
de obra y a la gestión empresarial.

La producción final de tajes 8xpiotnciorH"; debel'ú ,dcdnz<i1
c'n todo caso un minimo de cURtrocielHa~ mil pe~.;etas. no reba
:~Hndo,el límite máximo de un millón quinítmta;.> 111d pesetus
C\i<-lndo se trate de explotaciones ganadCTHCl en rógimen iníencii
\-0. el límite máximo sera de dos mi1lon~f,. de pesetas

Articulo quinto.-Los tituIUl"c<; de explotacjonns índivic!t¡ales
las. Cooperativas. Grupos Sindicales o Asociach'oes poctnH1, -"0
!:(l!<-lr del lRYDA cunlqui.era de tos uuxlLtO':i qUe atd,únza t~
\"igC'nre- Ley de Reforma y DesarrOllo Agnlri,o, -Sif>11l;Wi1 qu('\ con
cürran las circunstancias y se cumplün los iNjl!hit;,:-; J'c,lill;de
cidos en dicha Ley y en el presente Decreto

Articulo scxto.~Los titulares de explo(uClOlH>; CI,¡~'d produc
ción hnal reba.se el límite múximo seña Indo en ei arluLllc> C\.j;.H

te podnl.n acogerse a \0:-:; benefícios que PSliJbkc.¡ ':'j artkuio
treinta y uno de !a Ley dp Refonl1H y De:'iHtToJlo Agnlrio, siem·
pIe que, conforme a las directrices de cst.e Dccre: (), contribuyan
al des-arrollo eConÓffiJ(o y' social de ID Comuna nreÓll-.i.!dcia
creación de puestos de trahaío pm'Olanl'n!f!~ o pOI' cUd!quier
olla de los medios señalados en el afwculo cielito lreinlH un!.'
de la mencionada- Ley.

Articulo séptimo,-Las Socicdndes ó A~ioci.acion,% con c.pilal
nacional o extranjero a las- que se refiel"c 01 parnüo sl'gllndo
del articulo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y DesHrt'O·
Ho Agrarío y que, conforme a las directrices de este Decreto,
s-e propongan una mejor utilización de- los n'cursos de la Ca·
rnalca, mediante la creación de Empresas o explotaciones ade
cuadas, podrán también optar' a los •.benelicíos aludído.'{ en el
artículo anterior, a cuyo fin el IRYOA deher~ convocar loc; con·
cursos que fueran preci5-0s.

Articulo octavo.-Los t:ítulares de l<ts 0xploti'l(.ion'-'s (¡lir 110
pu(;dan acogerse a los beneficios de este Decreto, por HO reunir
alguna de lascondicionos qUe en el mismo sO 8xi¡;wn. podrán te
ner <icceso 1:1, los establecidos en el articul.p V do] ·libro IV dú
In Ley de Reforma y Des-arrollo Agrm'io y a los qu{t se conceden
en. los artículos ciento t.reinta, ciento treint"l j lmú y ciento
t.reinta y tros de la misma, cuundo s8!isfagan h\s co~ldi(."iorh's

fijadas en el Decreto cuatrocientos tllleveimíl :lúveden usse
tenta y uno, de once de marzo.

Articulo noveno,-Las industl'ius dr~ tn-tp;;fottnw:;(Jn CÜ
merc¡alización de productos agrariO:l. incluida.'> las "divida
des a¡'tesanas establecidas o que se f'slabtezcan ell la CU1HanH
g07:an'm de una subvención de hasta el diez, por 100 de la
inversión real en nuevas instalac':lOnes o ampllacionns dl' L'ls
existent.e&., sí"Jmpre que reunnn Tas condicíon-cs mínimas (¡Uf'
exige la legislación vigente y las qLle ~~(, SeftBkn en }es con·
cursos que H tal eú,ctc. se CQnvoquen, de ü(:lIl~l"d-o con 1<':-; GI';~I,

nos competentes en Cflda caso Podnl,n oplm en
cualquier beneficio que para 'oimiJar [jnnJid<lcl
J1\ legislación vigente en ('[Ida moment"

l.os beneficios establecidos en el a~licllh (h

tle la Ley ele Roforll1a y DesHn'oJJo !\grdi ic
Jo·; que ::,oHciten la instalación dz' los
s'' ';();')',idercn de itlteri's, Servicio~. de
;j "iquiler de lTwquinHl'ia agriL';h~ o de



•

,Obras M~pwmentarias

,.A:rti~ul~ ~incó>"":"'Serán (]pi:eto'á~ un' p~an de,indústrialización
-r" 't?Om~fCJalltaeiót,t ,-8c9uel~ ,.obtas e il1.slalae-ipn-es complcmen
lanas 'ql,1e a&~UJ;én.,,1a., sabda:'-regula-r-:- de, -lo:s. 'produ<itos agrarios
d~ ,la, zona (>ollj:un~e~te'cQn l.os procedep:tés de las' :cuencas
alt&",y media, del JaJón, U"o,tras .2;Qnas ,pró~imas;. diCho plan será.

'. ptepa~ .por el lRYDA en 'CQ6rdinacló-n con la Dirección Ge~
n~hLl,~,:llidustu.as'Y, Mercados en Origeu',lie:.Productos Agl~a+ <

rios; _,Dábej:á, pr'8ver la ipcory:praqión, __ de los: agricultores a .dicho
proqeSQ-: ~ 'iridustriáliz:ación' ty. comercializaCión' y' habrá de se'r
aprqbádO para .~u,,:reaJizac:6n:'IJ(lr'OrdOll, del M:ittiste-rió de Agri·
'cultWa., '". ," ',.' , ' ":' ":~ , '

,·,.LlMi".demás, obras· e irt$talaeiones de ·CRl"4.yter cooperat,ivo ()
a:spc~atjvo ',sindical·.-a, 'qU;e' se, refiere: "el .i1ttículQ. sesen~a Y cinco
de" I~ Ley' de Reforma, y ,Desarr,oUo, Agrario s€rán objet.o del
correspondiente Pian, que"también déb,erá ser aprobado por
Orden, de.~:,~.injstepode,;.l\8multq:ra.

Ctase/f',de tierras

: Articulo "Seú,.~:iPo~':~.:pr~d~¿tiVidád, .y a los efectos de ,apli
caéi6n.4e.precio~"m.áxJmos y"mipimns :abonables a los propíe

_ tarias; ", $e- establecen para., las: tier"li:ts 'de 'la zona regaJle las-
'sigui.ente~,cla,ses: . ',:,', .', "

CIa.s,~, prím~ra:':Céré-af ,seca:no,.,ptimer:a:-C'onstitUida por ,s.ue·
lqs aIuviales:o. calizos, ,de .te".tura ,medta.. con coloración pardo
g;rfsAQ4i\:, '.' llanos, o- .'ligeramente' ,inclinados.:, Su profundjdad es

,,'siem,pre ,supe~ior·;.a,:}O$ ,ochenta Cel\tillletros, Sin cascajo~ FértiIi~
d.'l.d alta: y buena ,capflcld8.d-, de':re-tem;ión.

,CJáSe ~u,nda: 'cereal.sec~~ ~nda::-O:Con&tituída poi SUB
. los' ,aJuviales de textura, suelta, colorapió-n pardo oscura o p'al'do
cl~{\.- ligeramepte,: incli~dos.,:Su profundidad queda compre~
dida "entra cincuenta y, ochenta"centf1netros' con algo' de· cas
cajo. CaJil+Cld~ de' retención modera;danienttl bata.
;Cla~ 'tercerai Ceréat sec~o tet.tera,~onatitujda"por Im'elos

al'Qvi,alas" de', te:x:tura; suelta.-, cQloración patq.o. rojiZa,', localizados
en &:uaVé¡; la,deras; ,Su, profundidad es ,iriferjor a ,l-os, clncuen.ta
,centímetros eo-n algo de:, .cucajo,. Capac-ida.d: de retención mod-e-

',radamentebaja.·. " ", " ' . .'" :'. ' .
Cláse ,cuarta:, Cerea.l ,~ecano puarta:,-Sueias ,guperticiales alu~

viales. ,c,ascajoso y:.d~ 1>090 fond9, con' textura muy suelta, de
escasa,fertilidaQ,Y de pequeño- poder:reten~lvo. 'IncHnación muy
Vlitlabl-e':' .'" ,,' '. ':, .

pas,e qulnfa/ 'Cereal. se.cah.o _C(:uint8.,.:constUQída por suelos
niUy':p;0c.q ,profundos, a!'enO$PS 'y, muy casé~josos, con poCo poder
r~.t.entiv9':Y.,en genE!ral, m~fQ .sb.?-ndohados.. , . ,

Cl~se .se.xta: Cereal l'egaq.io; 'eventual, prlniera.:-Constitulda
por, ,terrenos aJuvitties o· -ceJiz.os, de-, coloración pard8;' (1 gris

,oscu~o~:éonR,l'()fundidad"8upe:rior a 106 OGhenta centímetros... Sin
'ca.ntos,,~tod.~sni cl:iscajo., Sue.lo$' i:¡ORPOCa inclinaCión" no dedi
~do5".a '~UltlVO& ,de ver~o-, por ~djf,J'1oner C:0PlO má.ximo de dos
.t'lego?, at,atlo. .10-,' ::' __ -

.,C1as.É!, ',!>éptilu:a~ cereaL --regadío' eventÚ-a1 se~lUida --Terrenos
análog!?s. ~~los ,anteri{)re$. ·en 'los que 'v:a.ria argo su textura
'J)9r,:.5u, w,~porcló!l,'de arcm~ -.Y "de menor'--profundidad.< Suelos

" CQll- ,popa. mc~iná,(:ión. Ito,- d.edicados:',a' oultivoa de. verano por
disponer.. como ~rtiAx~mo ',<le :u;n, ,riego anual"o blanual.
, ," Cla~é .oc~va:-- T,i~tTt!L', CQll vocaci,ón .exclusiva a ,pastós.-Suelos

.; éle c~a.ctQns~ica,/;l.:análogas a;, los ,de cereal cuarta· y quinta con
vocataQn, bXch~siv8;,de pas.ws.,". '" " ' . ':

, .Aftf~uIÓ: s:€t~;"'-Óon :'1as' tferra..q. a,dqtUrldas 'por -él Instituto
d~,n~ro dÉ!',la'z.onaTegabl~.quEt:'hayanl1e aqtu-dicar~ en régimen
d:e,~conceSlón, se constituirán',o ~mpletarán \1l'iidades de'explo~
ta.~i6,n. C~~flS.,carkqteristi~s.SE)rán .las'.slguientes: , "

"al,: .-.EJCPIQtaciÓn"6$', famm~te~, ·cón ,IJiip,~rl1clé,.de diez hectá~
,-teas,_ aSociadas, .cuando 'ilSf 'se' disponga en las 'condiciones de
adjud,iC:ación;:.para,- ,la '~alb':aclóñ de: .algun8i. de sus funclones
'em1iresarialtl~'·,' '-'" ~~~ .' '-," 'o, ',,: "

, ,_ :br, Explotaciónes'" comunitarias con, superficie comprendida
entre ·diez -y ,cineuenf;s, he~tarea.s' 9,ue' se adjudicaran a Coope

- ra.tlvas" .Grupos Sindicales' de ,ColoniZación, u otras ,A-g'rupa,cio
·n~s Sínqlc~les dE!: .,agriculWreB.:',cuYQS, si!>Cios :o,,~miem:bros reáli·
~rá-n personalmel1te. el" ,cultivo", r podrán ·~cibir- la, 'adecuailfa
~6tEincia "'técnica' del. lRYIiJA d-ur~nte el 'perlodo conceskmal,
, cl" ,~)(pkitadones. comunitarias técnico+la:bO-rales con una su

,perfiéie'lI)inima de cincuenta liectáreas,y ]:ru~xhna de doscientas
hi;rotárE!,as;"que se. adjUdicaran' .:s.:' :Entidades' 'de" las que Se m:en~
ciónan,' en: ',e1-. 'ap~r~o :anterior.,' siernnre-' que incot'PQren entre

DISPONGO,

CAPITULO PRIMERO

AP:ROBAC¡O~ D.EL PLAN,y'OlRECíRICES }jEt X:li';S-Nio

Articulo un~.-Queda aprobE¡(lJ;J, el"plan ~éné-ra:r'd~ 'trans;.
formación de, la zona, regable' de ~onteag:udo'4e ,las': V:icariaS.'
en las provincias ~e· 'Soria ." Zaragoza, deel,a:ra'd4:" d~ alto lnte~
rés nacional por Decretó mil, qutrüentp8' diecisietéltniI:. nove,· '
ctentQs setenta y ,uno, de diecisíe-te."de ju.nio', E,.:!ite',phtn ~'d-EÍif.'
arrollará coJ:'l sujeción a, 1M directr'i'ces que' >e,>estab~n.,en
los articulos siguientelt ge este capíti:¡;)o. ,.

rlivLsión de LCi zona e,ti sec'túr~;
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Monteagudo- de las Vicarías: y' de ácuetdó,' cotÍ ta,','l::;e}<-de,', :R6~ :.~} :Óbras da inte:rés ~:g:rtcola·llrivado<
forma y Desa~rol.lo Agr~rio,- ,cuy;o' texto (U.é; :'ap.~ob;ad() pQr:'Dei' " : . . ,', ,-"
creto ciento· dIeciOcho/nlll noveCl@to~i' Sétenta: /'{ tres-; _de: do~ al NlVe-láci6n:-f _"acon'dLciónju:h:entO dfJ. tierras.
de enero, qUe .regula dichas,actuadop.c's, el mencíOrn¡\4Q Jns~itut6 . ti): R-eguera,s y. a;zar,bes'de-último orden,
ha elaborado el plan generar de tr~nsfo:r'tgac:i6n ,cte- lti f8'ffj1ida el' In,sta.laciones'y eq-uipo:~ de ',rlegE;l y drenaje.
zona. . . ,. .dr Viviendas, y. depe-ndeflcias~ agrícolas, _

En este plan' general se prevén las óbn.ls .qu~ . .p:abnilí' "de' .. e} Plantaciones ,de ti'Utales:"
realizarse coordinadamj:J1te por los, 1v.l:iniSterios "d-e;' ;Pbras.""Pú~ A'rU~~9 cuatr9:~~as ,~'~as:"riecesari~s, ,para la puesta en riego
bl1ca& r de Agricultura;, para coll5egulr la, trahsfónnf.l¡ción,.~-áSf .Y ,t'ra:nSfoqnaci6n: de . la:' :zoná', que, 'Se enurneran en el urtlCuio
como' los ti~s 'de unidade~ de explotación ,qU~L lian, dá :~s~ anterior', serán' ,objetó de d-escripción', detallada y iustU'icadd.
blecerse y,. a asistencia .técnica y e,con6.mJca qÚEt,'h,abtá·d-e: "ep,:til'p~arl' c~dinádG 9-8 .. Q'bras,'que'd-eberá ser aprobado por
prestarse a las mismas para cOú-$eguir 'ráp-i~m(mté~ ,'$U complep> _' Qt:d.ep. ministerial de. la. Presi'dértcia del'Gobierno,
desarrollo económico y soÓ<lJ.' , '," ' i:,'" .',' ' ' - '

Se iusUf).can también en 'el plan.'las ,medidás, {iué.,,~ri·,d~
.adoptarse para la ind;¡stria:l-i7.a-ci6n y, comEl}:'cialj,zacij)n, d~ .,los,
productos- .que ,'se espera ,obwnQt" en ·:la, ~I)j\-:.,Y, pa.ra la-.·fu~·
gración de los agrioultores 'Y, ganad.eros en -dichO:,.'procm, ..de'
i,ñdustrialize.c:ón y comercialización, , ',,: " ,/

En virtud de 10 expuesto, ,a:ptop....uesta'4e-';'Mi'nistfo· dé:Agci-'
cultura y previa deliberación, del,-,Consejo 'd~ :,Ministros en. 'su
reunión, del, día tr-einta'de agosto éle mil noveclentós,-'f,etEUlt4
y cttatro, . '. '. ''','

B}, Obras de interés co~un. -,'. ¿

a) C:~nduccioneS'd'e ;.nego "por aspemióri y'r~dé~ "de- ,ac'~<Í~la!i
y desagues, , :_'" 'e,.

<Artículo eos,-La zona regable' de 'M:ont€agud_b J~. Üis'~ Vic¡~'
nas, ,con' una superficie total apro:ximaJ;itt d'et';sei$::i~,nta:S cuSr
renta, ,Y cinco, hectáraas, sitas en..' los, terminófi n1,uo~eipeJ:~s; de

,Montl?cagudo de las Vicán-as {$Orla} Y' pozuo,i. de ,Ariza,. (Zara"
goza), se ,~ivide. para', facilitar' ,las ootuachmes dentre:.,de __--:.ta
mi~ma, en, los siguien,tes sectores:; ": :'" '..' .

Sector, l.-Terrenos regai;>les '-por ,g-raYEl,dac[ en. 'a:rrirm:s: ~~¿'ge~ '.
nes del ,arroyo de la ,Cañáda~ l1mitádos.: :al Nortf3 , 'Sv:r: l' Este,
por )as ~~s de las aceq¡.¡ias ~de. ,ri~go.,c¡J..r~', ,se: deriven·. efel
canál ·pnnclpal derecho del emb~lse de. MOllteágul:lO; ¡ ,"/ al'
Oe-st-e-, por el río Nai.lma y luHle p;e:la provjncia: dEl< Zanigo'zá
ha,sta ~u intersección con el cami,no de Almaluez. :L,a:, superficie
afl delunitacIa ,es, aproxin)adamente., 'de dosüentás, cáforcé llec~,
tarea.s. < ',' ',': •• ,

Se~tor .IL:'1;~Trenos 'reg~bl?$ pot, gra~~'dád ':cn ~,a~'bás"':plarg.e,., '
Des del no Na¡llna, ,que- hmltan en ;todo ' S1k contorno' ~.lQS
t~zas. de .Ias acequias de riego qU,e'se d~r¡ven di316anal 'Prln~
clp-~l .JZqmerdo .del embalSé: de Montell'gUdo. La stiperflcf-e asi
deJlI~'Htada ·es, apro:xjmadame-ntc¡ de cíent--o- s~étentfl=".Y tlllev:e
hectareas, ': . ',', '''.- _ " '/ <

Soctor IIL~Terrenos regabi¿s 'por ~sper$ióll,;.<ide ...'--'Umifaii;
al Norte y Ente, con las acequia,s ~erivadas :dl:1 ,la;, t~staci{¡'n:,de.
bDllibeo; al Sur, por la--linde de .1a."prciviI1cla, da ,zaragoza:hasta
su en-euentro con la carretera de, Burgo de, Osma":a -:A,riza., ~-"es:tá.

carretera, casco urba-no d~ Pozuel de,.:Axiza~,·":r río:"N'áj-iroa: 'y~'a-l
Oe~te. con el citado riq N(iiirna:htU;ta,el seQto'r n;sU:úádo .águ.as'
arrI?a' L~ 'extensiól~· así 'Q'elil1litadl;t, .es, ap:rp::timadamente'" dh
dosnent:tS clncuenta hectáreas. "', ,',.

Obras necesetr.[á-s para la pue-sta en"tte~o' y t~an&fQrJha.Ci~ri"
,Ar!íéulo tre$.-Cory. ind~p!'mden~i& '::.:le .las .gr:ilnd~s/,6b'rM"'hi·

draultca& ya cQnst,rmdas por el Ministerio de" Obras .-PUblicaS;
tales ~omo el azud y canal de San)3emardhlO y: .eLa:Zud'~y, canal'
de NáJima, las obras n-ecésarlas"p,ara-la pue.sta"en riego'Y,trans"
formación de la, z0!1a, .,cIásificadfJ8 ·qonfo~H. ,$ dl$pone. 'en eL
apartado e} del' art,lculo ,.no'Venta" ,y :¡Hete df) l,a" tey dé, Re~Qtm(t'
y Desarrollo ~grarlO dl;\ dQce, de enero de. mU- novediúitóllí' ,se'.,)'
tenta y tres, son las que se, ~numeran a ,cont;írilJad-tm:' .

j,.,.'" '

Uno, Obras a realizar poi" ~el Ministerio da, Ob-hIS ,.E'úblíeas;'.

a) ~resa de Monteagudo ,de las VJct\rfas.

Dos. Ob~as a- realizar por el Wrtisterlo :do jfgr,t-c~u.lt\ii'a:'<

Al Obras de interés, g~neraL

. ,al, !,ineas eléctricaS '.y centro de traúsform~dú1r p.~[~ --e.s'ta~
Clan de bombeo e instalaciones de la:.- misma '

b) Roo de ea1b.mos rurales " " ,
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Tierras reservadas

60.000 55.000

~=~:=35:000 ,20;000
. ,~;QOO "6.000
,nO.OOf,J 80.000
- BOA)OQ ':60.000

, 6_'000 ' 3.000

Clases' de fieqi-ts

Clase primera: Cereal seéano' pÍ'im~ra' '
Clase segunda: .Cereal secano segunda
Clase tercera:, Cereal BocanQ, tercera
Clase cuarta~ Cereal secano 'eu".rta
Clase qUiríta: Cereal secand.Q'l1tnta '.. " .
Clase sexta: Cereal, reg. eyenfi. prlm.: ~
Clase sept!ma: 'Cereal regadío 'BV: 8ag,::" .. ,
qase oct~~:· Tierra cop vocación ',exclu~
SlVa a p~tos . , ,

2::0::6::2;:.6 ...,-_.....;._,~íO octubre 1914
, - :,.,'>' < .

sus socios al' menos un técnicp' .agrario ;-cl~\,irádo superior (}
medio que intervenga. de un !!iodo' direpto - y: _personal en ll;l -' - ~ "
gesLón de la. Empresa. -",- Articulo:'. quince,~Para optar a JOs. derechós de ,'reserva de

'tierras -sera :prl;>''¿iso: - ',' _
Prodzwción, indu:,triaUzadón' ~ -comerqialjza:ción' a) Ser, los ~oJicjtantes cuttIva:dores _diree,tos y propietarios'

Artículo ocho.~Para fomentar~,'pr-9Il1-over y:facilítar, ja:·>moY.i~ de s\.íS tierras el. -dJa trec~ de Julio ~ que,_ se publicó el Decreto
lízaci6n. de las producciones' <;le. inter~s '~Ii,' -la zona:, _ast, como "mil' ·quinientos diecisietelI:nil nO:Y'eci~ntos setenta y uno, de
la integración ,de los _a,gri9ultores--e;n',los' __próc~sos"de.')ndustria..'" ',diecisiete de, junio, en' virtud d~' título. fehaciente o dócumento

r '0' d la' l' tabl ,'pr.ivado __ cuya, fecha.sea eficaz frente:: ~, ..terceros, conforme al
lización y comercia lZaC¡ n e ,s ;"rnercanc .lll-fi"" Jse' .es". ec:~!1':- articulo: mil',d9sc:iétitos veit1.tfsie~ dé! ,Código civfl (, sucesores
las siguientes norm~; ." ' ::" \-', 'd ·11· d t -", t . dal. Los- cOlíces:onarios de: ,tierras';" pa'nJ; constituir, q, COnt-' ,'8 __ AA'u.e' oS" ._PPJ.: ._causa ' El muerte: o .. ranSIDlSlon au onza a por
pIetar las' unidades a que se ~iere'er:art:íé:'uló¡:ántE!ltior,'Ven- eIIRYOA, '~~empre que 'conserven la cqnQición de cultivadores
drán obligados' a" observar las, normas ,(j~ e:r-;p)ot,aci?n que, -señale ,djr~jtoss\i~ríbir '~l . compromiso, de' rehitégro al IRYDA de la
el Instituto conform.e al artículo. tíi:iinta' de, la <Ley 'de R~forma. v, "'., ,.'
y De&arrol1o Agrario, pudiendo. exigirsel-es, ad~más, dUr~,il.t-e. ~l ~,:'qua ,cotre,spGnda.' en :-.'el coste .de las obras ~ interés co-
período concesionol 'que h,a,sta 'U~¡, máxi~o .~~l. cinCUen~pOT nrún a· las ·t!~rrns' e,uyas res.ervas se ,Sólicitan. aceptando la
.ciento. de- la superfiCIe que 'cultiven :se- destiné a ,las ptodup-' '-constitución ~obrt:l·1Jt5,'mismlls de una" carga real'hasta. un má
ciones indicadas en 10& planQ$ 'anuales""que.rédll,Cte·:et IRYDA, :xirnode.,q.uipce roil'pE)@tas:PQr,hecWea. "
10 que se hará constar, en su caso,- en ,el tltu:lo de.,fXin(;eá-16J;l" é'>' Estar, .~int€gtados _o'· aS,umir' el ,compromiso de integrarse

bl Los referidos- concesionarios ~ráIl íormar patte de: Ull ".en 'l1;ria, Coniur:lidad d~ ~gantes; que, ~endrá la obligación de
Centro de industria~izaci6ny'comerclaUzación a:gran«,qu,e aoop- 'tI.acer',se: 'ca:x:&.o confo'rnre 5'e, disp.oPé en ,:el, articulo setenta y
te estructura de Cooperativa" ·GrupO Sindical u, ,otro:' tlPi:l, de" ocho' Ji(l '.Já, Ley,' de, Rtl'forma y ,Desarro!.lo'. Agrario de las- redes
Agrupación Siud'cal de Agricultora,s-, O: bien ~ ,de Prólhtctores 'de .riegos. .-des8$ues<y:- cairlJnos:' g'ue no haYall_ de entregarse a
Agrarios (A. P, AJ. Para este proceso .de integtaci4n prestJl.tá'. los :Ayuntámi'enttls ti :otras, EtiUdade.s" -púb,licas.
el IRYDA ayudas, el los con.cesioriarios'y también a- ·tQ~.modes:~ dI .'Manifestar 'ant~ .-eI 'IRYDA'exprcsfimente yen, el plaz.o
tos agricultores que tengan los ntismos derechOs:: contormé.-a: las 'de tre..;; meses, ti partir 'de)a f~cH-a'de' publicl¡I.ción del presente
previsiones del apartado Cl ,"del~articulo. d9scientQs __._ochenta r, ,pec~.o¡·, q:y.e aeS6l\n at:;:ogerse a las reservas 'que pudiéralf' co
cuatro de la Ley dé Reforma, 'y DeS4U'l"Ol,lo· Agrat:io - rresPO'nd6rJ~!:.,-, "Estas lUs.nif'Elsmciones. habrtk de ,hacerse ,por

escrito.• indJ:Gandb, .los jnterfSj\,dos la forma en que 'explotan
HabifubUkiád .s-ús tierr/ils y, egpér,;jn~ahdo l~ .fecbe. de.sde que tean .I?ropieta-

!' rioa 'Cultivadores directos; de . .la- 'nlí~rp.a~ tanto eHoS como· sus
Artfculo-nueve.'-La pQbladóu' que' ,se ínstale en la za:t'¡;a, serA" .cáus~te o (l,ausan,tés,.'en, su casp: Asimismo harán constar la

alOJada, en viviendas qu~ se' constI:uy~n 'como Ii\IÍlpliac;ióil de 1<,1$. 'situaCión., dena;n:¡inaci6p, 'linderos y 'Cf:lbida de la ~inca ,o fincas
pueblos o núCleos axis,tantes. ' : " ," ',,:, , ' qU,e -fueran propied~d ,del declaran.te, ,aI>Or.tando' el título o tí-

Articulo diéZ,-En esta zona d~ ',ti'art&forma.ción, $l¡J "instalál1Í~ " {1).1O.s'. de" 'a(,lqui~.ción ,o. ,en sU.:CB.SO, las certificaciones registre les
aproximad~mente, un total de quínce famiUa¡f en explotaciones 6orrespohdientes,. '
de nueva creación o en· las ya existentes. que, serán -.mpleta-
da':> con'" adjudicaciones de ·,ti~IT& para,' ale$-nzar :]a ·dimensi,ón Artic~lo' ,éUeciseis.-Los :Pf9pieta.riús '-de ,tierras' en' la zona
mfn,tna determinaga. en el articulo siete de ,esté. DecretO. regabl~, que, reúnen Jos.' req.uisitos.',exigido$ pedran optar a. que

le .sea,u :.reservaoa.s tierra's de su 'pt<?pieqad,.. de. ~cuerdo con las
CAP;ITt1LO,',Il. sigUientes normas:

DECLARAC19N DE 'PUES:T4 ~. RiEOO: E 'lNtENSlDA'o._ - " al:" 81: la "súpernCle total de, :un" p,ropÚ!tario" -no excep'tuada
DE 'EXPLQTACION· EN REGADIO 'dentro. ;d(t, la "¡,oná ,regable,. es inferior, a ~\''-einte hectareas, --la

.' ' . ' re'5lttVa &fectará a la, totalida-d.
Articulo, Qnce.......La 'de<:~n: de"pueat~ e~"'rjegó.,'se': reaJi ., bl· SJ dlcha-,suwrficie..,:±otal es, superior .a ;veinte hectáreas

zara conforme' a Jo: ,prevenido en el' arttcul9: citlnto a:fecinueye· tendrá'derechó a .la,: re$6tva' de· veinte hectáreas más el veinti·
'tle la Ley'de RefOrma y DeéarroUo Agrario, , " .",.,' cinco' ,por "d.énto d?l' exceso sobre' 'dichas veinte hectáreas'.

.. Articulo doc$.-Al finaliZar et-(U1nto año ~c;.ola.'SigUJénte' cr',.El. i'iiáilmó'·'de, ,sU:perfiqíe reservada que podrá concederse
a ,la de'claracióri de puesta. en, :riego... la axttlóts.ción de tQda$ '1&5 a ,un 'Propie~riQ' es' de, 'sesenta hectáreas•. c,u&.lquiera que (·uera
ti&rras y un1t:lade~ comprend.tdu ,en la ·zona. habrá- :de --alcanzar .la 'superfiCie, tótal qu~,; .poseY$Se, 'en. ,la 'za:nn regable.
una in~ns¡d~ ml:tlima. de cultivo~definida::.po:t un·)mJUoe de
produc::ol6n final agri4::ola. c'Qyo valor medto. 'PQZ: hecitii'ea ~a l'ierra$ en.' 'excesO
d~ cuaréntá· f cinco mil pesetas, <itlr& que se ·actQlíZ&rá en fun~':
c~6n del iJ?:dlee de los precios ,~ por mayor, filados pOr· ~l·.InB, Artículo dieci,..ie~e."'::~e califica.rin"cci:ID.O, tierras en exceso y
htuto NacIonal de Estadistica para. los 'productos'aS'tico1as. " ,podrán :ser",~xPrtJPiu,dfUJ por .'el IRYDA las ,siguie~eS;

_C,.~:PITOLO JU al ,La,s' que ,se de.térmimen cQcmo talss' por;'reso1udón firme
del 'Instituto.; 'de,a-cuer(;lo '~on el' ,procedimiento esttlblfO'Cído en

PRECIÓS MAXlMolJ "¡'Mr~iMQs" , el, ar:Uculo','~ie:nto:cuatrQ:, de-' la :LeY"de, R~f6rma y Desarrollo

Articulo trece:-para' laS: .cJase~ ,¿ --tierr~~i ,:d~tiAidab en 'el Ag~~J1fl.s"~,e',"loS'P:r~Pi~t~rios aj~s' 'que 'se' hubiesen. re$ervado
ar-ticu.lo seis del presente,Decreto se: (ijan 1,tl$' pracIos l'niU:itrlos' tierras...,de· acuerdo .'con}o., establedd.Q 'eíi ,el articulo dieciséis
y minunQs que se indican en la: escala',siguiel'lt~:, ,. , : ~el í:>rl?stmt~ Decr~iQ, í>er() 'qua:- Jl1cumpláI1., cualq·ui~ra de his

óbUgaci9nes C)~ue hayaIlc.. 'asumidO .. al ,ft¡rmulli-r la solicítud,
e), <Las ep.ajenad,tl.$, "sin :"flutDrí¡w:ción' del Instituto después

'de-L-trece de'·juli.Q ,de mil novecientos 'setenta y uno v antes de
;publicJú'se '!91 < presen,t6 'DeczetQ,. ,.sjc;Hupre, que además se dé' al~

, gunQ' ,de íos.' sup.ues.s' a 'que se '-refiere. el apartado A) del ar~

Uculó-'-ciento'~och9''de, la, L~y de ,R&f<»:,ma' y Desarrollo Agrario.
d)·, :Las ,t!erras sutetas' a reserva '~dQuhjctas por actos ínter

vivos con, posterioridad, ,a la "puPlicacjón ele este ~Decreto con
~ar:raglQ a 'lu'·!}ue' señala: el apartado Bl. (lel 'mismo .artículo...",' ,',. " , " .

,Árt-ic.u1ó .'diecioc1i,O::'-,A:"' los propieta:ri6s, ctiltiyadores directos
Y,: personaJes 'de la zona qlle ',tengall una ,reserva, de tierras in
ferJot, A,'}llez. hectáreAS ·se les podrán <qcijudicar por' el IRYDA
lao? sup,erfícj,es, neces'arias.'para, ,com,ple:t~r la, extensión de ·sus
explotaciones hasta tlich6' lfmite, siempre 'que lo soliciten 'enel
plazo, que' ,a' tal efectQ' seftale dicho fustituto. con 'las mismas
~?o-ndic:itJ1:íes quo' ·IoS·,:derila's tit1,dares :de' ,reservas.
,:.. a:l-os 'arrendat;;!o,f,ios'y &rarceros de tierras'·afoctados por la
'tranSform~dón prev.ista ,en.- el Plao, que.,reúnan las, '::onqtciones
,que se estn:l)}p:~,an" 'lE!s sehín ,adíudi('..adas, jn'dlviduaJmente e:xplo
:.tad.o-fle~,: de' tipo familiar ei ,huJ>iera ti-eyas en exceso ~ufic¡en·
tes para 'EJlo " " .-.: ,,' ~

Los pl'opit~tar.ios ,de J,a. zona que 't,engán. 'SUS tierras -cedidas
,'en ··.&tr;ent'lamient() o 'aParcerla,- ,podrán, ,igualmente solicitar la

adjudicación" de "un&:' explotación fami.liar para su cultivo di-
,recto. """ " ,.' ~ . " , " .. " .

~ E.J;l' cual~m:: caso, los .-solicitántes ~ podrán ,agruparse para
I)ptaz: 'a la I:l:dj,udicación ~e explotaCiones ,-comunitarias: o- téc·
.nico Iaborales"a que 'se, refieren'los apartados b) V c) del ar·
Ucul,o siete .-de este Decreto. dentro ,-de- los plazos' y condiciones
que :~e es:ta.blezca.n',wr ,el-,IRYDA; . ~ , ' . '

,Arlícul-o'diecinu6ve._Lp& empresario,~ agrícolas ne propi~ta

tios. ~ ti,en:a-s' y, 19&' t't$bafadores ,~icolaS que desarrollen sus
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actividades en los términos municipales afectudóspúr la ,j rtlfiS~
formación en regadío de la zona de Monteagudo dela;s;Vica~
das podrán acceder también a losbenefkiü,<¡de dicha; obra
sol1citando la adjudicación de tierras para la constítüciñ.ll do
alguna de las explotaciones a que se refiere, el articuJ,9 sjete
del presente Decreto, con alTeglo, a las siguientes norma:s:

al Acreditar por su inscripción en la Seguridad Sü:cialo
de otro modo fehociente qúe reunían lucondlciónde titulare::;
de explDtaciones O de trabajadores agral'iosensu caso, el día
f,Cece de julio de mil novecientos setenta y Uno.

b) Tener una edad inferior a cuarenta y cinco l;iños ysab€l"
leer y escribir, circunstancia esta última qUe dC'j)e!'án RcrcdHaf
mediante la correspondientecenrficación.

el Especificar en su soUcitudfH tipoo tipos. de úXj')totficiO-"
nes que desean constituir dentro <le las 'S011aladas Bnelcitado
articulo siete. -

el} La adjudicación de esta:; tíenas '>lO' hará en concepto d'f,¡
concesión administratíva.

eaneet1 t ro eionpa/'ce latia

Artículo veinte.-El MinisteriO:de Agricultura dC'terJnínárá,
med'nn!e Orden ministerial. los se.ctÚr<'sd-e l•• zona ''e;;d'b!e de
Monteagudo de las Vicarias en lasque ha de lh'v~n;eacabo

ta concentración parcelaria confonne a lus noqnas de l!-itey.

CAPITULO V

PLAN COOnD1NADO DE QBHA.S

Artícu!o V('JUtIuno -Uno La ComISIón recDn;u MuJa que,
de ucuerdo con el artIculo cIento tres de lrl Ley de RoCQrma y
l)ü'oHrrollo Agrano, ·ha de encargarsede'JI3' redadción.9'erpl-~n

Coordinado de Obr.as para laPl1e~taen l'íego ,X'tr4nsfol'~aqi(;jn

de la zona regable, f:stani integrada por treslngenJt!(ps 'd~
Caminos, Canales y Puertos, d(jsí,gnados. por l¡)¿:DireG:cipll:(}~c
neraJ de Obras Hidntulicas, uno 'perteneciente :f>,. lo-,sS'erV1cii)$
Contra les de 1<J, misma y los otros. do.s a laCun:fe~erfl(::,¡Pnf:ij~
drográfíca del Ebro y por tres Ingenieros Agró11omOS,' nornb:rgc
dos P?f la Presidencia - del IRYDA.• uno .. pertE;f:L·eciente.{a:,.'Jg.s
SC'rvlclosCentrales, otro a l~ Inspección' Hegi0fJ.a.l del::~blXl:Y
ol.roa la Jefatura Provincia! de Zaragoza,. todos :1Q:s9u,~les
tendrán derecho al percjbo de las asistenyi~s.r dio-tas.regI~
mentarias en BUS reUllIQnés y, p()1Jibl~s desrJaZ;'1t)1lC":lt<iS;: q~e
seran satisfechas por los Org~nbln<)S de los qUn(h'!:pellClal'l~

Dos. El plazo para la e-Iahor;:wfón· del Plan :Co(JJ'(Hno,:do d.e.
Obras se fijará en seis: meses. a partltde la fecha d€1Ja p-q.
bJicacion del presente Decrelo.

CAPITULO VI

,\Sl.STEKC\A TECNrCA y ECONOid}.CA DE LASL\pi-OTAC10KES

Artículo velri.tidós.-Uno, El IRYDA dirigirá.'ia tn\ll~f>ortna~
CjÓll agncola de las z:onas y apoyara fOI'-servicios tecniG-:Os <lo
asesoramiento y divulgaCión encom~ndados alServic1o::déE1C~,
tensión Agraria, el cual mejorl:'tni la preparación ptofé-::;jóll~l
de la población agraria, dedIcando especial ate;o.cíóll :tlJIl. .f-or
n:ración empresarial y a .las a1;Uvidades de .. ~sttón .·cle :~",plott:l;
Clones en forma. de grupos de gesti~n y divul.g,anl Jos-etinoc¡'~
mientos convenientes para facilitar. JIl: transf'or.rnaciónque 'Se
pretende. alcanzar, promovíendo. asimismo la' acción de los
agricultores t de sus .farni1ias par:ala mejor utij¡zaclón' de loo
recursos.

Dos. Para la Mistencirv técnica" econÓmica. y sodala .. 1Q$
concesionarios y a los agricultor-os que ~engLln )ósmimnús de ..
rechos que ellos, así como a 'los .empre$arios. agrariú.s'~Ilge~
neral, el lRYOAestimulará l~ agr~(;ultura'd~, grupc,;cI'f!~'pd¡J
para ello los Centros de Servlcioque se.: con5ide-ren'Q:~()er,c.;riQi

en colaboración con la Organizac1ónSincUcal,' ~'" través'dú los
correspondientes Grupos Sjndicales'Q Cooperativas,

Tres. Para la masconvenicrIto. ydetalh1da .tipifk1k~Ó:i1dfj
la estructura técnica de lasunidade-s' de;explota.ciónque' so
mencionan en el .articulo siete:Y'. 'para la. r'r:ct't',raciórt '#e •. l(lf:i'
planes de producción a que ~e alude etl,~l ;ll'UCÚ]O .oc!'todt?I
presente Decreto, el lRYDA estvblecera :Ia o'P:ortuna(;Ol~hora

ción con, la Dirección General de:la Producü~:n.:Agrariíl<·

. Artículo vejntitrés.~Los modestos. propi,na:rioscultiya¡:lóre:s
d ¡recios y personales de .tierras . l~eservW"las .-en 'laszon~~ .con
extensión no. superior a las unidades fs,ml Ua:res,. ctefiniq~s. :en.
el artículo ~éptimo, tendrán derecho a ql:l,é llls,'()brasd:e,i"[lt~~¡:;
agri~ola privado que están ohligad0s a ref.l1i;::flr,' h.~se¡rc::ute~l
Instltuto y a que el reintegroql.l-0 les :correspoqde por'estas
obras y por las de interos comúJ1'. así 'como· la GOl1t::81iipp; <le
au::dJios técnicos y económicos par-ala explotación de's~\s.t-e·
nenos. se verifiquen en las mL':irtlasconrlido,nes establrdda.s
para los concesionarios de tiel'rasdel Io:stiluto

DISPOSlCJON FINAL PHiMERA

Para la realización de obras en terrenos de .domini(} público
los 0jnis.terjos de Obras Públicas y AgricuIt-¡¡ráconíuniaIUGn"
te dIctaran, dentro de su~ j';:::,;y;~:cti\¡:-¡s.esferas'de cón-t'pn-~cl'1.cia,

cuantas disposiciones com¡/en.erdar:a::¡¡ de. rango. intf:tiúr se
conslderen necesarias o convenientes para el má$-'exacto'cum~

plimie-nto de este Decreto, a$i como para facilitar la realíza
ción del Plan General de Transformación de la zona regable
de Monteagudo de las ViCarias.

DISPOSIClON FINAL SEGUNDA

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día d,' su
públlca-cJOn en el "BoJetm Oficial del E<)tado~.

Asíladispon.go por el presente Decreto, dado en La Corufia
a treinta dE~ agosto dé mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BO¡'¡BO,-;
PRfNCfPE DE ESPAÑA

.. El\1ú¡j$tro,d~ Agricult:ura,
TOMAS 'AtLE'NIlI¡; :y GARClA~BAXTER

20067 0lfDb.~Nde23dfJ septiembre de 1974 por la que se
declt:t-racomprendido en. Zona de Preferente Loca
lizaci-ón lndustriat, Agraria el perfeccionamiento del
secadero de.maiz,de.'don Maximino Caballero Sua·
rez,empf.az.ati0eli Me:rida tBadajoz} , y se aprueba
el proyeetodefinitivo,

Ilmo. Sr... Deqonf().rrnidad ,con la propuesta elevada por esa
Direcdón Genera;l.de Industrias y Mercados en Origen de Pro
duc.tOi5 Agrarios.sóbr€.. lil.p.eti<:iém ..ror'n.:~ill,p;da por dan Maximino
CaballeroSuárezpara .elperfeceionamién~ode .$U secadero de
maíz, e~p'az.ad,() en Mérida fBadaiozl,·a,cogiéndose·a los benefi
cio.~ .. previstos en el D~creto'.Z39211B72;,de .. 1B de agosto, y de
acuerd09O'n lo disp-üestg en la Ley 15?/1963; de2 de diciembre,
s()breIndltStri<t-'> .. de ... Interés"Prefe-Tente'·y demás disposiciones
diCtadas para- Su 'eíecución y desarrollo;

Éste Nilitistel'io ha tel1ido a bien disponer:

1,.oD(O!clarólf.el, .pérfeteionamiehto del ..·secadero de maiz., cm
plaz,ado en,~erid-a'.CBad:aJotJf,de.d:ortMax'imi'lo Caballero :=>lJi!

reZ,: -comprehdidQén Zon'a de·Pret'erenteLocalización Industrial
Agtarla.. pqt'TlJ-mpJir las condiciones y requisitos que señala el
QeGret{}.2;)~~/1972; d~ 16, de~gost{).

2/' Incl\lirlo 'en el gr~po At:iei los sei\aIados en la Orden do
este Mini$~€r.lo.. de •• 5:9:e:J'rlarzo. de 1965, exceptuando el·benefíClO
deJa eXPr0piaci91l fqr'zosa deterrel1ospor no haber$e solicitado

:,!/'lJ¡'.'ÜiJalida!i .del.pe:rfercionarniento de referencia queda
cOll'fpren<ii:dp"d,eniro de la Zona. jiePreferente Localización In-
dU~~f:h:J 'b~rari~, '. .... . .' ". .' . .':'

4i~<1Ap~b~rf;l1 pro:y:eetod~ihítjvo:d-el.perfeccionamíento. pro
y-eSradP.c~?,o'p~~stlPuesto'.de tnye;rsión, .~..efectos de subvención,
asc~:ende,a:~(l'os)nillol1es llúvecientas t;:uarenta y nueve mil ocho
ci~:nta$~l:lQ peS:etas,con-sl¡lS€n.ta,céntfmos (2.949.8oa,6o pes.etas).

'La cllB:-n·Ua de la subvención ~cende-rácomo máximo a qui~
riii)-ritasoch.E!nta y nueve :mil novecientas sBsenta y una (58-9.961)
peSEitas.

$.<1CQhceder un· pt~zo de' tres .mese,s .panel- la iniciación de
[as 'bbr~.y. de -:nueve meses. Pata. su ternlÍ nación, plazos am bos.
que se contarán 'a partir d,e laCecha de aceptación por los inte
tesados -de la presentereso.lu{:-ión.

•L9 -qU~Cohlunico'aV. L Pfl:ra sucoDocimiento yefcetos
f)ios ~uar:dc.s V. L
Madrid.,2;~ dese1?twmbrede 1974.c·P. D.~ el Director general

de !~dustriasy'Mér9adQ!>en OrigeTl dé Productos Agrarios. Juan
EautIsta SalTa P~drosa.

flmo. Sr. Píú:~-ctorgéneraI de Indw,trias y Mercados en Origen
de ProdlKtosAgrarios.

ORDBN de 24 de septiembre de 1974 por la que se
,:leclara- comprendida en SeCtor Industrial Agrario
de· .lntf!'cies Preferente a la i'meva .ampliación .de la
c.&ntral.hortofruticola de "Arilfl'l". S. A.", en Lé
rüla¡ cqpital, pfOl:mniéndo.'!ela concesión- de los co·
rrespondientes beneficios y aprobándose el proyec
to de la misma;

lImo, Sr.~ De conformidad con la propuesta elevada por esa
Direcd(m. Gemmalsobre petiCión<fonnulada por.,ArHfrut, S. A.,,",
p.a.vft:; la .·nllev~,'arrtpliaé~u·de. su central hortofrutícola, aco
giéndosealos 1;lCnefici?!>· pre'Vistos en el Decreto 239211972, de
18 d~ agosto;; So'bre-:Jndustrias agrarias de interés preferente.
y ,deacu~:tdo -oon lo disp.ue~tp en. la Ley 152/1963, de 2 de
dic.íernbre. :\i' demas disposiciones, dictadas para su ejecución y
desarrollo,

Este MinistC-rlo ha Lenidp a bien dispoU9r'

L." Declarar a I-a;nueva aihpliaclónoe la central hortofru
ticol-a; a r~a~izare-gelpo.Hgono .industrial· ..-EI Segre.. , de Lérida.
Ci\pr.1;aJ•. pn-r. «Ari1frut;S: A ... ,.CóIDprendidaen el Sector Industrial
A~artod~ Jnt~1;ésPref~rel:lte: li).manipttlación de productos
ag:r.arios,Yí1:leTCatJ0s en o:Dgén,de productos agrarios, del a,rticu
Joprirnei'Q- del' Decreto·2392/1972,de jB·de a.gsto, por cumplir
las condiciones exigidas en el mismo.


